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y la. ochenta y cuatro punLú trem t>! y tres N ·· la nueva nume
ración que les cocresponde 

En su virtud. y en uso de la ¡l,utorización conferida en el 
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance
la.ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reul)ión del día once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis. 

DISPONGO : 

Ar,ticulo primero.-Queda modificado el Vigente Arancel de 
Aduanas. en la forma que figura a continuación: 

Partida 

84.33 L 
84.33 M 

Mercanc1as 

Las demás '" ..... . 
Partes y piezas sueltas 

Derecho Derecho 
definitivo transitorio 

4() % 23',5 % 
40 % 23',5 % 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancias que, en el momento de en
trada en Vigor del Decreto, se encuentren en la Peninsula e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, Siempre que por 
los Serv:!cios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo. 

~ticulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dadQ en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Com"rclo, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 7 de octubre de 1966 por la que se 
estructura el Servicio de Protección contra Pertur
baciones Parásitas de la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión. 

Eustrísimos sefiores: 

El a.r<t1culo quinto del Decreto 2000/1966, de 14 de JUliQ, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre interferencias y 
demás perturbaciones parásitas en radiodifusión sonora y te
levis16n, ~ enoua.dr'llldo en los Servicios Técnicos de la Di-

rección General de RadiodItuSlOll y l'ekvlslOlI ..Iel Departamento, 
el $ervicio de Protección contra Perturbaciones Parásitas. con 
la misión primordial de Vigilar el cumplimiento de lo Que en 
el mencionado Reglamento se dispone 

Creado el Servicio es neeesa·rto ordertar su funcionamiento 
en 10 que respecta a las Secciones que 10 integran y el coÍne-. 
tido de l·as mismas. 

En SIl virtUd, y cumplido 10 preceptuado en el apa.rtado se
gundo del articulo 130 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. he ~enldo a bien disponer; 

Articulo 1.0 El Serv1cio de Prorección contra P~tur'bacio-
nes Parásitas estaJrá integrado por dos Secciones: . 

Prtmera.-La Jurtdlco-Admlnistrativa, que tendrá a su car
go las funciones propias de su denominación, así como el ase
soramiento a la Junta Nacional de Protección contlra Pertur
baciones Parásitas~ 

Segunda.-La de Localización y Supresión de Perturbaciones. 
que tendrá por misión lbs asuntos de carácter técnico enco
mendado al Servicio . 

Art. 2.0 Dentro del Laboratono de los · Servicios Técnicos de ' 
la Dirección Gen~al de Radiodifusión y Televisión funciona_ 
rá una unidad específicamente dedicada a Interferencias . y 
Perturbaciones. en es~recha relación con la Jefatura del Ser
vicio de Protección contra Perturbaciones Parásitas. prestando 
la ayuda y el asesoramiento técnico necesarios para el mejor 
desempefio de sus funciones 

Art. 3.> Se crean Jefatruras de Zona del Servicio de Pro_ 
tección contra Perturbaciones Parásitas en las localidades de 
Barcelona, Sevilla, Bilbao y Oviedo. al frente de las cuales 
estará un Ingeniero o Perito de Telecomunicación, y que. sin 
perjUicio de su dependencia orgánica de los pelegados provin
ciales ·respectivos. actuarán en el aspecto funcional · bajo la 
dependencia del Jefe del Servicio en ordena la vigilancia del 
cumplimiento del Reglamento sobrp. · interferencias y demás 
perturbaciones parásitas. 

La delimitación geográfica de las zonas se determinará por 
resolución de la Dirección General de Radiodifusión y Tele
visión: 

Lo que comunico a VV Il para· su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos afias 
Madrtd. 7 de octubre de 1966 

FRAGA IRIBARNE 

lImos. Sres. Subsecretario de lnfc:xrmación y Twismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se cons
tituye la Junta Permanente de Personal, creada en 
virtud de la Ley 103/1966, de 28 de diciembre. 

Exanos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el articu
lo tercero de la. Ley 103/1966, de 28 de diciembre, respecto de 
la competencia en ma.teria de personal civil al servicio de la 
Administración Militar de una Junta Permanente de Personal. y 
a efectos de su funcionamiento efectivo, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado 
Mayor, dispone lo siguiente.; 

Primero.-La Junta Permanente de Personal a. que se refie
re el artículo tercero de la Ley 103/ 1006, de 28 de diciembre. 
queda constituida e integrada por los miembros Que a continua
ción se relacionan : 

Presidente: Don Pedro Tóus Beni·tez. reniente Coronel de 
Caballería, del Alto Estado Mayor. 

Vocales, Don Jul1án Ruiz de Gárnlz Zulueta, Capitán de Fra
gata, del Ministerio de Marina; don Benito Domínguez Alonso, 
Teniente Coronel de Aviación, del Ministerio del Aire, y don Car
los Gil Mufioz. Comandante de Ingenieros. del Ministerio del 
Ejército. 

Asesor jurídico: Don José Robles de MigueL Capitán Audi
tor, del Alto Estado Mayor. 

Secretario ; Don Raúl Hermida Sánchez de León; Capitán de 
Fragata, del Alto Estado Mayor. 
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Segundo,-Los componentes de la Junta tendrán derecno 11 

percibir asistencias, conforme a lo previsto en el articulo 23 del 
Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcionarios Públicos, 
en la cuantía de 125 pesetas. el Presidente y el Secretario, y 
de 100 pesetas los restantes miembros, con cargo a los corres
pondientes créditos presupuestarios. 

Lo digo a VV, EE. a los procedentes efect,os. 
Dios gulilrde a VV. EE. 
Madrid, 21 de enero de 1967, 

CARRERO 

Excmos, Sres, Ministros del Ejército, Marina y Aire y Capitán 
General Jefe del Alto Estado Mayor, 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por l'a que se nom
bra por concurso Operadores Técnicos de Telecomu
nicación de los Servicios de Telecomunicación de 
la Provincia de Sahara al personal que se menciona 

Ilmo. Sr.: Como resultado del Concurso pUblicado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» de 22 de octubre último para la pro
visión de cinco plazas de Operadores Técnicos de Telecomuni· 
cación, vacantes en los Servicios de Telecomunicación de la 
Provincia de sabara. esta Presidencia del Gobierno. de con
formidad con la propuesta de V, l., ha tenido a bien designar 
para cubrir las mismas a los funcionarios de la Escala Auxiliar 
Mixta de Telecomunicación don Joaquín Borrego y López, don 
Alberto González Caso, don José Luis Bernal Caamafto, don 
JoSé María Calonge Galindo y don Agustín Villa Perogil, que 
perCibirán sus sueldos y demás remunerlilCiones regllilIDenta
rías con cargo al presupuesto de dicha Provincia, 

Lo que participo a V. I , para su conocimiento y efectos pro· 
cedentes, 

Dios guarde a V, 1. muchos aftoso 
Madrid, 23 de enero de 1967, 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se nom
bra a don Francisco Carcaño Alonso-Cuevillas Vocal 
de la Junta de Control de Emisiones Radioeléc
tricas. 

Excmos. Sres.: A propuesta del Ministerio del Aire y de con
formidad con lo previSto en el Decreto 8SO/19M, de 26 de marzo, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Vocal 
de la Junta de Control de Emisiones Radioeléotricas, en repre
sentación del Ministerio del Aire, al Comandante del Arma de 
Aviación (S, V .) don F'irancisco Carcaño Alonso-Cuevillas, en 
sustitución del Teniente Coronel del mismo Arma don JoSé Ma
nuel Izquierdo Sánchez-PrOOos. que cesa en dicho cargo por 
cambio de destino. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 24 de enero de 1967, 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministro del Aire y ~neral · Inspector nlilCional 
del Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se otorga 
por adjudiCación directa un destino civil al Tenien
te de Complemento de Artillería don Francisco Fer
nández Alonso. 

Excmos. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la Ley 
de 15 de Julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada. por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del 
Estll!do» número 91), y Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 313) , 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Callficadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del apar
tado d) del artículo 14 de ·180 Ley primeramen;te citada, se otorga 
por adjudiclilCión directa el destino de Auxiliar Administrativo 
en el Ayuntamiento de Madrid al Teniente de Complemento 
de Artillería don Francisco Fernández Alonso, en situación de 
«Colocado» en el Ministerio de InfoTInlilCión y Turismo.-Fija 
su residencia en Madrid.-Este destino queda clasificooo como 
d~ segunda clase. . 

Art. 2,° Para el envío de la baja. de haberes y éreden?ial del 

destino civil obtellido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88) . 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás ef'ectos. 
Dios guarde a VV, EE. muchos aftos, 
Madrid 25 de enero de 1967.-P. D .• José López-Barrón Ce

rruti. 
Excmos. Sres. Ministros .,. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 13 de enero de 1967 por la que se nombra 
a don Antonio Fernández del Moral Fiscal de la 
Agrupación de Alcalá la Real-Alcaudete. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido para la provisión 
del cargo de Fiscal en las Agrupaciones de los Juzgados Muni
cipales y Comarcales a que se refiere la convocatoria del concurso 
anunciado en el «Bolet1n Oficial del Estado» del día 28 de di
ciembre último, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 3,1 del Decreto orgánico de 13 de enero de 1956, modificado 
por el de 11 de octubre de 1962, ha acordado nombrar a don 
Antonio Fernández del Moral Fiscal de la AgruplilCión de los 
Juzgados de Alcalá la Real-Alcaudete (Jaén). 

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I, muchos aftos, 
Madrid, 13 de enero de 1967,-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda nombrar a don Antonio Pardo 
Fernández, Oficial de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria, para servir su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Almadén. 

Con esta fecha se acuerda nombrar a don Antonio Pardo Fer
nández, Oficial de la Justicia Municipal, en situación de exceden· 
cia voluntaria, para seTvir su cargo en el Juzgado Comarcal 
de Almll!dén ~Ciudad Real), plaza declarooa desierta en con· 
curso de traslll!do. 

Lo que <tigo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de enero de 1966.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 88/1967, de 21 de enero, por el que 
se dispone que el General de Brigada de Caballerfa 
don José Ortega Costa pase al Grupo de «DeBttno 
de Arma o Cuerpo», 

Por apliclilCión de lo dispuesto en el articulo t.ercero de 1& 
Ley de cinco de . abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigooa de Caballeria 
don JoSé Ortega Costa pase al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo» por hlilber cumplido la edad reglamentaria el día de 
la fecha, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veintiuno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército 
CAMILO MENENDEZ TOL08A 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 89/1967, de 25 de enero, por el que 
se dispone que el General de Brigada de Caballerf4 
don Pablo Dia2 Dañcbeitia pase a la situación de 
reserva. 

Por 8iPlicación de lo dispuesto en el articulo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballeria 
don Pablo Díaz Dafíobeitia. pase a la situación de reeervapor, 


